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SECRETARÍA GENERAL 

 
CIRCULAR No. 34 de 2025 

 
CÓDIGO:  SGR – 210 
 
FECHA: 10 de octubre de 2025 
 
PARA: Comunidad académica  
 
ASUNTO: Resultados Consulta para la designación de decanos de las Facultades de Humanidades 

y de Ciencia y Tecnología 
 
La Secretaría General informa que en cumplimiento del artículo 19 de la Resolución rectoral 0758 de 2025, 
el 9 de octubre de 2025 se llevó a cabo la Consulta para la designación de los decanos de las Facultades 
de Humanidades y de Ciencia y Tecnología, en la que se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Candidatos a decano de la Facultad de Humanidades 
 

Candidato 
Votos de 
docentes  

Porcentaje 
ponderación 

70%  

Votos de 
estudiantes  

Porcentaje 
ponderación 

30%  
Total votos 

Total puntaje 
ponderado 

Geral Eduardo Mateus Ferro 111 59,8% 118 20,6% 229 80,4% 

Edilson Silva Liévano 14 7,5% 44 7,7% 58 15,2% 

Voto en blanco 5 2,7% 10 1,7% 15 4,4% 

Total votos 130 70,0% 172 30,0% 302 100,0% 

 
Candidatos a decano de la Facultad de Ciencia y Tecnología 
 

Candidato Votos de 
docentes  

Porcentaje 
ponderación 

70%  

Votos de 
estudiantes  

Porcentaje 
ponderación 

30%  
Total votos Total puntaje 

ponderado 

Marina Garzón Barrios 39 19,2% 92 15,2% 131 34,4% 

Hugo Daniel Marín Sanabria 93 45,8% 77 12,7% 170 58,5% 

Voto en blanco 10 4,9% 13 2,1% 23 7,1% 

Total votos 142 70,0% 182 30,0% 324 100,0% 

 
 

Candidato ganador de la consulta de la Facultad de Humanidades 
 

Lista No. 1  
Geral Eduardo Mateus Ferro 
 
Candidato ganador de la consulta de la Facultad de Ciencia y Tecnología 
 

Lista No. 2  
Hugo Daniel Marín Sanabria  
  
En constancia de lo anterior, se publica esta circular el 10 de octubre de 2025 en la página web de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 
 

Original firmado por 
 

GINA MARCELA DUARTE FONSECA                  
Secretaria General                                                  
                                                                                                                                               
Elaboró: Diana Maritza Cortés - SGR 


